
CONSTANCIA. Enero 28 de 2022. A  Despacho de la señora Juez para 

resolver la solicitud anterior recibida vía correo electrónico.          

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 
 

Manizales, febrero primero (1º. ) de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO 2021-00064 00 (Reconvencion V.Divorcio)  
 

Agréguese al expediente la solicitud anterior recibida vía correo electrónica de la 

Oficina de Registro de Instrumento Públicos Piedecuesta Santander, y déjese en 

conocimiento de las partes para que se enteren de su contenido, no sin antes 

informar a las partes que el Oficio de levantamiento de la medida de embargo con 

las aclaraciones solicitadas por dicha Oficina,  ya fue enviado.  

 
 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 016 el 02 de febrero 
de 2022. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 
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Juzgado 06 Familia - Caldas - Manizales

De: Oficina de Registro Piedecuesta <ofiregispiedecuesta@Supernotariado.gov.co>
Enviado el: jueves, 20 de enero de 2022 2:22 p. m.
Para: Juzgado 06 Familia - Caldas - Manizales
Asunto: RE: ENVÍO OFICIO DIVORCIO 2021-064
Datos adjuntos: NOTIFICACION.pdf

Importancia: Alta

Cordial saludo:  
   
Amablemente remitimo Nota Devolutiva correspondiente al RAD:202100064-00 de ese despacho.    
  
Lo referente a la solicitud de Inscripción de la Cancelación de Embargo en folio de matrícula 314-
77703. 
     
     
IMPORTANTE: Favor revisar hilo de correo junto con sus anexos.  
  

 
Atentamente,    
     
   
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE PIEDECUESTA, SANTANDER.   
Centro Comercial De La Cuesta, Local 315A, Piedecuesta, Santander – Colombia 

Teléfono: +57 (7) 6556337  
Email:  ofiregispiedecuesta@supernotariado.gov.co 

Visítenos  www.supernotariado  
MBGB  
 
 
 
 
 

De: Juzgado 06 Familia - Caldas - Manizales <fcto06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 23 de noviembre de 2021 3:09 p. m. 
Para: Oficina de Registro Piedecuesta <ofiregispiedecuesta@Supernotariado.gov.co> 
Asunto: ENVÍO OFICIO DIVORCIO 2021-064  
  
Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
Piedecuesta 
  
Adjunto se envía oficio para su respectivo trámite. 
Atentamente, 



2

ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 
Secretaria 
Juzgado Sexto de Familia de Manizales 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el 
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando 
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el 
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet.
Supernotaria
do  

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. 
Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su 
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y 
todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano 
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener 
reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este 
documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. 
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada 
para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este 
mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o 
distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente 
vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas 
gracias.  






